
Ejecutivo de 1100131030142020-00248-00. SCOTIANBANK vs CESAR 
IGNACIO JIMÉNEZ GONZALEZ 

1 
 

 

    JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

18 de febrero de 2021. 

Ejecutivo 110013103014-2020-00248-00  

SCOTIANBANK vs CESAR IGNACIO JIMÉNEZ GONZALEZ.  
 
Visto el escrito anterior, y en razón a que la presente demanda reúne los 
Téngase en cuenta que el correo tendiente a la notificación de la empresa 
demandada fue remitido el 12 de enero de 2021, con ACUSE DE RECIBO. 
 
Sin embargo, la parte actora no ha dado cumplimiento al inciso 2º Artículo 8 
Decreto 806 de 2020. 
 
Secretaría informe si en el plazo legal el deudor acreditó pago, o presentó 
escrito de contestación de demanda o excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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